
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

421.    ACUERDO DE LA EXCMA. ASAMBLEA DE MELILLA, DE FECHA 8 DE ABRIL DE
2026, RELATIVO APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO DE AUTORIZACIÓN Y
REGISTRO DE DESFIBRILADORES AUTOMÁTICOS Y SEMIAUTOMÁTICOS EN LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

La Excma. Asamblea de Melilla en sesión Ordinaria del 8 de abril de 2026 adoptó el siguiente acuerdo:

PUNTO QUINTO.- APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DE
DESFIBRILADORES AUTOMÁTICOS Y SEMIAUTOMÁTICOS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.-
La Comisión Permanente de Políticas Sociales, Salud Pública y Seguridad Ciudadana, en sesión Ordinaria
celebrada el día 18 de marzo de 2026, conoció propuesta de aprobación del asunto citado y una vez
sometida a votación, tras las deliberaciones que constan en el acta de la sesión, siendo aprobada por
unanimidad, con el siguiente contenido literal:

“En virtud de lo anterior se eleva propuesta al pleno de la Asamblea de aprobación inicial de la modificación
del Reglamento de Autorización y Registro de desfibriladores automáticos y semiautomáticos en la Ciudad de
Melilla debiendo exponerse al público a los efectos de reclamaciones, por periodo de un mes en el Boletín
Oficial de la Ciudad, durante el cual los ciudadanos y personas jurídicas podrán formular las mismas.

Si no presentasen reclamaciones la modificación del texto reglamentario quedará definitivamente aprobada.
Si se presentasen, el pleno resolverá sobre ellas y aprobará definitivamente la norma. No obstante, si la
reclamación modifica sustancialmente el texto y afecta, aunque sea indirectamente, a los derechos de otros
ciudadanos deberá repetirse la exposición pública antes de su aprobación definitiva.

I.- La Constitución, en el artículo 148.1. 21ª, permite asumir competencias a las Comunidades Autónomas en
materia de sanidad e higiene, reservándose el Estado competencia exclusiva, según el artículo 149.1. 16ª,
entre otras, en la regulación de las bases y coordinación general de la sanidad.

II.- La protección de la salud es un mandato constitucional que el artículo 43 de nuestra Carta Magna hace
recaer en los poderes públicos, difiriendo a la Ley su desarrollo normativo, que se vio plasmado con la
aprobación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, que tiene por objeto la regulación general
de todas las acciones que permitan hacer efectivo ese derecho a la protección de la salud.

III.- La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud en su artículo 2,
recoge, entre los principios generales que la informan, la prestación de una atención integral a la salud,
comprensiva tanto de su promoción como de la prevención de enfermedades, de la asistencia y de la
rehabilitación, procurando un alto nivel de calidad.

IV.- Con la finalidad de regular las bases por la que se establecen las condiciones y requisitos mínimos de
seguridad y calidad en la utilización de desfibriladores automáticos y semiautomáticos externos fuera del
ámbito sanitario, se aprueba el Real Decreto 365/2009, de 20 de marzo, (BOE de 2 de abril), conforme al
artículo 149.1. 16.ª de la Constitución, tiene el carácter de norma básica.

V.- El Real Decreto 365/2009, de 20 de marzo, establece en su artículo 5, la obligación de las distintas
administraciones sanitarias para promover y recomendar la instalación de los Desfibriladores Externos
Semiautomáticos en aquellos lugares en que se concentre o transite un gran número de personas.

VI.- Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Melilla, aprobado por Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo,
atribuye a la Ciudad de Melilla en su artículo 21.1.19., el ejercicio de competencias en materia de sanidad e
higiene, con el alcance previsto en el apartado 2 del mismo artículo y que fueron asumidas tras el efectivo
traspaso de funciones y servicios que se produjo mediante el Real Decreto 1515/2005 de 16 de diciembre
(BOE núm. 313 de 31 de diciembre).

VII.- De todo lo anteriormente expuesto se desprende la necesidad de dotar a la Administración de los
instrumentos normativos específicos necesarios que le permitan cumplir con el deber de asegurar la
protección de la salud individual y colectiva, ejerciendo los controles necesarios en materia de protección de
la salud.

VIII.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, aprobó el 1 de junio de 2009 (BOME del 14
de julio), el Decreto por el que se aprueba las Bases Técnicas para la aprobación y autorización de los
desfibriladores automáticos y semiautomáticos externos fuera del ámbito sanitario (en adelante DEA), que
desarrollaba el Real Decreto 365/2009, de 20 de marzo, por el que se establecen las condiciones y requisitos
mínimos de seguridad y calidad en la utilización de desfibriladores automáticos y semiautomáticos externos
fuera del ámbito sanitario (BOE núm. 80, de 2 de abril de 2009).

BOME Número 6371 Melilla, Viernes 17 de Abril de 2026 Página 1913

BOLETÍN: BOME-B-2026-6371 ARTÍCULO: BOME-A-2026-421 PÁGINA: BOME-P-2026-1913
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2026-04-16T13:25:09+0200




